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GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Consejo Nacional de la Persona Envejeciente
CONAPE

Acta de Adjudicación

Resolución No. 36/2021, de fecha veinticinco (25) de agosto del año Dos Mil Veintiuno
(2021), por medio de la cual se adjudica para la Adquisición De Alimentos Y Bebidas Para
Consumo De Adultos Mayores En Los Centros Adscritos al CONAPE. REFERENCIA: CONAPE-
CCC-LPN-2021-0004.

EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA
ENVEJECIENTE, Institución del Estado creada conforme a la ley No.352-98, de fecha 15 de
Agosto del año 1998, provista del Registro Nacional de Contribuyente No. 430027936, y
domicilio y asiento social principal ubicado en la calle Santiago, No. 4, Gazcue, Distrito
Nacional, debidamente conformado por el Dr. José García Ramírez, dominicano mayor de
edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0098405-3, Director Ejecutivo,
Presidente del Comité, la Licda. Anny Núñez Acosta, dominicana, mayor de edad, portadora
de la cédula de identidad y electoral No. 001-1364359-7, en representación de la Licda.
Jenny Del Rosario Rodríguez, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 001-1486866-4, Directora de Planiñcación y Desarrollo, el Lic.
Ramón Alexis Severino dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 090-0009670-2, Director Administrativo y Financiero, la Dra. María del
Carmen Ortiz, dominicana, mayor de edad, abogada, portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0774446-8, Encargada del Departamento Jurídico y el Ing. Christian
Alberto Beltre Ortiz, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 402-2419884-2, Encargado de la Oficina de Libre Acceso a la Información,
miembros de este comité; todos domiciliados y residentes en esta ciudad de Santo Domingo.

CONSIDERANDO:

1. Que mediante instrucciones de la Dirección Administrativa y Financiera del CONSEJO
NACIONAL DE LA PERSONA ENVEJECIENTE (CONAPE), se ordenó la elaboración de un

pliego de condiciones para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de
adultos mayores en los centros adscritos al CONAPE, de la manera que se indica a
continuación:

LOTE 1: ALIMENTOS TRADICIONALES

IT. DESCRIPCIÓN
Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada

1

Aceite 1 galón Unidad 2,500

2

Aceite 1 Ib. Botellita plástica unidad 3,700

3

Aceite de oliva extra

virgen

1 litro botella de vidrio Unidad 1,500



4

Aceite de oliva extra

virgen
1/2 litro botella vidrio unidas 4,600

5

Avena entera empaque de 650 mg mínimo Unidad 7,000

6

Avena molida empaque de 300 gramos
mínimo

Unidad 7,000

7

Azúcar crema empaques 10 libras Unidad 2,000

8

Azúcar crema empaques 1 libra Unidad 6,000

9

azúcar sin calorías cajas de 100 sobres Unidad 7,000

10

Bebida de Malta 8 onzas en botella plástica Unidad 18,000

11

Cocoa amarga frasco 0 sobre 16 oz Unidad 12,000

12

Cocoa dulce frasco 0 sobre de 16 oz Unidad 15,000

13

Coditos empaque de 400 gramos Unidad 8,500

14

Compota frasco 4 onza vidrio Unidad 12,000

15

corn flakes 390 grs a 450 grs Unidad 2,500

16

Espaguetis empaque de 400 gramos Unidad 10,000

17

Fécula de maíz empaque de 320 o 340
gramos

Unidad 9,000

18

Fideos empaque de 400 gramos Unidad 8,500

19

Galletas de avena paq. 4/1 de 38 gr. mínimo Unidad 25,000

20

Galletas de soda sin sal paquetes de 10/1 Unidad 8,500

21

Galletas integrales paquetes 9/1 Unidad 8,000

22

Galletas saladas paquetes de 12/1 Unidad 8,000

23

Gelatina sobres 80 grs Unidad 15,000



24

Harina de maíz empaque de 12 o 14 onzas Unidad 8,500

25

Harina de negrito empaque 14 a 16 onzas Unidad 8,500

26

Harina de trigo empaques de 5 libras Unidad 4,500

27

Harina de trigo empaques de 2 libras Unidad 4,500

28

Jugo envasado envase tetra pack 200 mi Unidad 10,000

29

Leche entera en polvo-
no soya

sobre de 350 gramos Unidad 15,000

30

Leche evaporada latas ( mínimo 315 grs) Unidad 20,000

31

Leche líquida
descremada

envase tetra pack 1 litro mi Unidad 6,000

32

Leche líquida entera/ no
soya

envase tetra pack 1 litro mi Unidad 6,000

33

Leche líquida semi-
descremada

envase tetra pack 1 litro mi Unidad 5,000

34

Leche líquida sin
lactosa

envase tetra pack 1 litro Unidad 4,500

35

Mermelada Frascos de 430 grs mínimo Unidad 2,300

36

miel de abejas Empaques en frasco plástico
16 oz mínimo.

Unidad 3,500

37

Pasas sin semillas Cajita de 250grs mínimo Unidad 5,000

38

Pasas sin semillas Cajita de 1 onza Unidad 6,000

39

Pasta de tomate uds. lata mínimo 7 Ibs Unidad 2,500

40

Pasta de tomate uds. lata mínimo 1 Ibs Unidad 3,500

41

Sal frasco plástico de 10 Ib
mínimo

Unidad 200

42

Sal bolsa plástica de 11b mínimo Unidad 2,500

43

Salsa de tomate

(kétchup)
Empaques latas 875 grs
mínimo.

Unidad 2,500



Salsa de tomate frascos 14oz mínimo,

[kétchup)

Sazón líquido

Te en bolsitas

Vainilla

15.5 onzas o 15 onzas

Vainilla

Vinagre de manzana

Empaques de 20/1

1 galón

frasco de 16 oz

Botella de 32 onzas

mlmínimo

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

6,000

2,500

2,000

LOTE 2:ENLATADOS

Atún en agua

Atún en aceite

Gandules

Habichuelas blancas

enlatadas

Habichuelas negras

enlatadas

Habichuelas rojas

enlatadas

Maíz enlatado

Salchichas estiloViena

Sardina

Lata de 142 grs

mínimoen trozos,

con abre fácil

Lata de 142 grs

mínimoen trozos,

con abre fácil

latas 15 onz. con

abrefácil

latas 15 onz

mínimo.con

abre fácil

latas 15 onz

mínimo.con

abre fácil

latas 15 onz

mínimo.con

abre fácil

lata 15 oz mínimo,

conabre

fácil

Enlatado min. 5oz

conabre

fácil
lata de 15 onz

mínimo. En salsa de

tomate, conabre fácil

Unidad de

Medida

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

unidad

Unidad

Unidad

Cantidad

Solicitada

22,500

25,000

20,000

12,000

15,000

15,000

12,000

25,000

25,000



L0TE3:GRAN0S

DESCRIPCIÓN
Unidad

de

Medida :

Cantidad

Solicitada

Arroz sacos de 125 Ibs Unidad 500

Arroz
empaques en

fundas

plásticas 2
libras

Unidad 10,000

Café
fardos 24/12 de 1

onz ÓC28.35
Unidad 100

Gandules empaque 400 grs unidad 10,000

secos

Garbanzos empaques 1 libra Unidad 12,000

Habichuelas empaque de 800 Unidad 10,000

blancas grs

Habichuelas

negras

Habichuelas

rojas

Lentejas

Trigo

empaques 400

gis

empaque de 400

grs

empaques 400

gis

empaques 800

ers

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

LOTE 4 : PROTEINAS LIQUIDAS

IT. DESCRIPCIÓN

Proteína líquida

10,000

15,000

15,000

15,000

Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada

suplemento alimenticio,
237 mi saboresvainilla,

fresa,
chocolate

Unidad 50,000



suplemento alimenticio.
Proteína 237 mi libre de lactosa y
líquidapara gluten, sabores Unidad 12,000

diabéticos vainilla, fresa, chocolate
71

• LOTE 5 : PROTEINAS EN POLVO

IT. DESCRIPCIÓN Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada

72

cereal lacteado

tipo papilla

suplemento alimenticio
en polvo, a base de
arroz, 200 grs .

sabores variados

Unidad 7,500

73

cereal lacteado

tipo papilla

suplemento alimenticio
en polvo, a base de
arroz, 51bs. sabores

variados

Unidad 7,500

2. Que el CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA ENVEJECIENTE (CONAPE) cuenta con las
apropiaciones presupuestarias y cuotas correspondientes para el pago de las obligaciones que
resultaren para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de adultos mayores
en los centros adscritos al CONAPE.

3. Que según el Pliego de Condiciones Específicas de fecha doce (12) de mayo del año dos mil
veintiuno (2021), realizado por la División de Compras y técnicos del proceso, se
establecieron las condiciones para participar en la Licitación pública Nacional a realizarse
para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de adultos mayores en los centros
adscritos al CONAPE, requeridos por EL CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA
ENVEJECIENTE (CONAPE).

4. Que transcurridos los días contados a partir del día veinticuatro (24) de mayo del año 2021
al día treinta (30) de julio del año Dos Mil Veintiuno (2021), a la presente convocatoria se
presentaron veinticuatro (24) propuestas, como consta en las actas números Doce (12) y
Ciento y cuarenta y cinco (145) de apertura de ofertas técnicas (sobres A) de fechas treinta
(30) de julio y cuatro (04) de agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021), respectivamente, los
oferentes: 1) PRO AGRO DOMINICANA, E.LR.L., 2) HISPANIOLA GRAIN, S.R.L., 3) VITAMAK
COMERCIAL, S.R.L., 4) NEOAGRO, S.R.L., 5) OCEAN BEEF, S.R.L, 6) ALBEB, S.R.L., 7}
INDUSTRIA DE EMPAQUES MÚLTIPLES ALMA ROSA, S.R.L., 8) C & C TECHNOLOGY
SUPPLY, S.R.L., 9) PROCESADORA DE ALIMENTOS VANAHÍ, S.R.L., 10) SANTINIS
INVESTMENTS, S.R.L., 11) PORTO PERLA INVERSIONES, S.R.L., 12) GRUPO SANABIA,
5.R.L., 13) HCJ LOGISTIC, S.R.L., 14) NEXEN, S.R.L., 15) CASA PACO, S.A., 16) ESTACIÓN
PILARA, S.R.L., 17) MEGAMAX DOMINICANA, S.R.L., 18) INVERSIONES DLP, S.R.L., 19)
DISTRIBUIDORA HUED, S.R.L., 20) GOLDEN HOUSE HOTEL Y RESTAURANT, S.R.L., 21)
EMPRESAS INTEGRADAS, S.A.S., 22) PADMASANA, S.R.L., 23) GRANCASA, S.R.L., 24)
CAJUL INVERSIONES & AGROPECUARIA, S.R.L.; quienes depositaron sus propuestas
técnicas y económicas (sobres "A" y "B") recibidas de manera física y a través del portal
transaccional del órgano rector al cierre del proceso, las cuales fueron aperturadas en acto



público ante el notario público, donde se dejó constancia de los documentos que debían
subsanar los oferentes participantes.

5. Que, agotado el plazo correspondiente para el depósito de los documentos subsanables, los
oferentes VITAMAK COMERCIAL, SRL, HCJ LOGISTIC, S.R.L., NEXEN, S.R.L., CASA PACO,
5.A., ESTACIÓN PILARA, SRL., INVERSIONES DLP, S.R.L., PADMASANA, S.R.L., GOLDEN
HOUSE HOTEL Y RESTAURANT, S.R.L. y GRANCASA, S.R.L.. depositaron los documentos
faltantes.

6. Que, según el informe final de evaluación de ofertas realizado por los peritos designados
para este proceso, los oferentes: PROAGRO DOMINICANA, EIRL, HISPANIOLA GRAIN, SRL,
VITAMAK COMERCIAL, SRL, NEOAGRO, SRL; OCEAN BEEF, EIRL; ALBEB, SRL; INDUSTRIA
DE EMPAQUES MÚLTIPLES ALMA ROSA, S.R.L.; C & C TECHNOLOGY SUPPLY, SRL;
SANTINIS INVESTMENTS, SRL; PORTO PERLA INVERSIONES, SRL; GRUPO SANABIA,
S.R.L.; HCJ LOGISTIC, S.R.L., NEXEN, S.R.L., CASA PACO, S.A., ESTACIÓN PILARA, SRL.,
INVERSIONES DLP, S.R.L., DISTRIBUIDORA HUED, S.R.L., EMPRESAS INTEGRADAS. S.A.S.,
PADMASANA. S.R.L., GOLDEN HOUSE HOTEL Y RESTAURANT, S.R.L., MEGAMAX
DOMINICANA, S.R.L. Y GRANCASA, S.R.L., cumplieron con los requerimientos establecidos
en cuanto a los documentos solicitados para la adquisición de alimentos y bebidas para
consumo de adultos mayores en los centros adscritos al CONAPE, quedando habilitados para
la apertura de las ofertas económicas (sobre "B").

7. Que según Acto Administrativo núm. 34, de fecha 18 de agosto del año 2021, emitido por el
Comité de Compras y Contrataciones del CONAPE se procedió a dejar sin efecto la habilitación
para la apertura de las ofertas económicas (sobres B] de los oferentes GOLDEN HOUSE
HOTEL Y RESTAURANT, S.R.L. y MEGAMAX DOMINICANA, S.R.L., en razón de las
motivaciones contenidas en dicho acto.

8. Que, según consta en el acta núm. Ciento cincuenta y tres (153), de fecha diecisiete (17) de
agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021), instrumentado por el Dr. José Francisco Javier Peña,
notario público de los del número para el Distrito Nacional, matrícula núm.2323, se realizó el
acto de apertura de las propuestas económicas (Sobres B), recibidas de manera física de los
oferentes: PROAGRO DOMINICANA, EIRL, HISPANIOLA GRAIN, SRL, VITAMAK
COMERCIAL, SRL, NEOAGRO, SRL; OCEAN BEEF, EIRL; ALBEB, SRL; INDUSTRIA DE
EMPAQUES MÚLTIPLES ALMA ROSA, S.R.L.; C & C TECHNOLOGY SUPPLY, SRL; SANTINIS
INVESTMENTS, SRL; PORTO PERLA INVERSIONES, SRL; GRUPO SANABIA, S.R.L.; HCJ
LOGISTIC, S.R.L. y, según consta en el acta No. Ciento cincuenta y cuatro (154), de fecha
diecinueve (19) de agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021), se realizó el acto de apertura de
las propuestas económicas (Sobres B), recibidas a través del portal transaccional de los
oferentes: NEXEN, S.R.L,, CASA PACO, S.A., ESTACIÓN PILARA, SRL., INVERSIONES DLP,
S.R.L., DISTRIBUIDORA HUED, S.R.L., EMPRESAS INTEGRADAS, S.A.S., PADMASANA, S.R.L.
Y GRANCASA, S.R.L., en presencia del Comité de Compras y Contrataciones de la institución y
del Notario Público actuante.

9. Que, luego de culminar el proceso de apertura de ofertas económicas (sobres B), se elaboró
el reporte preliminar de lugares ocupados, de conformidad a lo establecido en el artículo 97
del Reglamento 543-12 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones.

10. Que según lo dispuesto en el apartado en el apartado 2.14 del Pliego de Condiciones
elaborado para el presente proceso, las muestras entregadas por el oferente deben ser iguales



en tamaño, marca y presentación a las que pretende suministrar en caso de resultar
adjudicatario y estas deben ajustarse a las especificaciones requeridas para cada producto. En
ese sentido, los oferentes adjudicados mediante la presente resolución deberán entregar los
bienes descritos en los lotes que fueren adjudicados según su oferta presentada y en
cumplimiento de los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones.

11. Que, en aplicación de los criterios de adjudicación señalados por la Ley No. 340-06 y su
Reglamento 543-12, el Comité de Compras de la Institución y en el Pliego de Condiciones del
Proceso y su enmienda No. 1 de fecha 12 de julio del 2021, recomendó en su sesión del día
veinticuatro (24) de agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021), a la Dirección Ejecutiva,
luego de haber evaluado las documentaciones requeridas e informe de evaluación de las
ofertas económicas (sobres B), informes de evaluaciones de muestras, según lo dispuesto en
el artículo 26 de la Ley 340-06 y en el Pliego de Condiciones, adjudicar en virtud de lo
establecido como se detalla a continuación:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: El Comité de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional de la
Persona Envejeciente (CONAPE), decide adjudicar al oferente HISPANIOLA GRAIN, S.R.L., el
lote 1, para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de adultos mayores en
los centros adscritos al CONAPE, según el siguiente detalle:

LOTE 1: ALIMENTOS TRADICIONALES

IT. DESCRIPCIÓN

Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada

1

Aceite 1 galón Unidad 2,500

2

Aceite 1 Ib. Botellita plástica unidad 3,700

3

Aceite de oliva extra

virgen

1 litro botella de vidrio Unidad 1,500

4

Aceite de oliva extra

virgen

1/2 litro botella vidrio unidas 4,600

5

Avena entera empaque de 650 mg mínimo Unidad 7,000

6

Avena molida empaque de 300 gramos
mínimo

Unidad 7,000

7

Azúcar crema empaques 10 libras Unidad 2,000

8

Azúcar crema empaques 1 libra Unidad 6,000

9

azúcar sin calorías cajas de 100 sobres Unidad 7,000

10

Bebida de Malta 8 onzas en botella plástica Unidad 18,000



11

Cocoa amarga frasco 0 sobre 16 oz Unidad 12,000

12

Cocoa dulce frasco 0 sobre de 16 oz Unidad 15,000

13

Coditos empaque de 400 gramos Unidad 8,500

14

Compota frasco 4 onza vidrio Unidad 12,000

15

corn flakes 390 grs a 450 grs Unidad 2,500

16

Espaguetis empaque de 400 gramos Unidad 10,000

17

Fécula de maíz empaque de 320 o 340
gramos

Unidad 9,000

18

Fideos empaque de 400 gramos Unidad 8,500

19

Galletas de avena paq. 4/1 de 38 gr. mínimo Unidad 25,000

20

Galletas de soda sin sal paquetes de 10/1 Unidad 8,500

21

Galletas integrales paquetes 9/1 Unidad 8,000

22

Galletas saladas paquetes de 12/1 Unidad 8,000

23

Gelatina sobres 80 grs Unidad 15,000

24

Harina de maíz empaque de 12 o 14 onzas Unidad 8,500

25

Harina de negrito empaque 14 a 16 onzas Unidad 8,500

26

Harina de trigo empaques de 5 libras Unidad 4,500

27

Harina de trigo empaques de 2 libras Unidad 4,500

28

Jugo envasado envase tetra pack 200 mi Unidad 10,000

29

Leche entera en polvo-
no soya

sobre de 350 gramos Unidad 15,000

30

Leche evaporada latas (mínimo 315 grs) Unidad 20,000



31

Leche líquida
descremada

envase tetra pack 1 litro mi Unidad 6,000

32

Leche líquida entera/ no
soya

envase tetra pack 1 litro mi Unidad 6,000

33

Leche líquida semi-
descremada

envase tetra pack 1 litro mi Unidad 5,000

34

Leche líquida sin
lactosa

envase tetra pack 1 litro Unidad 4,500

35

Mermelada Frascos de 430 grs mínimo Unidad 2,300

36

miel de abejas Empaques en frasco plástico
16 oz mínimo.

Unidad 3,500

37

Pasas sin semillas Cajita de 250grs mínimo Unidad 5,000

38

Pasas sin semillas Cajita de 1 onza Unidad 6,000

39

Pasta de tomate uds. lata mínimo 7 Ibs Unidad 2,500

40

Pasta de tomate uds. lata mínimo 1 Ibs Unidad 3,500

41

Sal frasco plástico de 10 Ib
mínimo

Unidad 200

42

Sal bolsa plástica de 11b mínimo Unidad 2,500

43

Salsa de tomate

(kétchup)
Empaques latas 875 grs
mínimo.

Unidad 2,500

44

Salsa de tomate

(kétchup)
frascos 14oz mínimo. Unidad 2,100

45

Sazón líquido 15.5 onzas o 15 onzas Unidad 750

46
Te en bolsitas Empaques de 20/1 Unidad 6,000

47
Vainilla 1 galón Unidad 225

48
Vainilla frasco de 16 oz Unidad 2,500

49
Vinagre de manzana

Botella de 32 onzas

mlmínimo
Unidad 2,000

Para un Total Adjudicado por el LOTE 1 al oferente HISPANIOLA GRAIN^ S.R.L. de
VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS DOMINICANOS CON 75/100 CENTAVOS (RD$23,420,564.75).

10



ARTÍCULO SEGUNDO; El Comité de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional de la
Persona Envejeciente (CONAPE), decide adjudicar al oferente HISPANIOLA GRAIN, S.R.L., el
lote 2, para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de adultos mayores en
los centros adscritos al CONAPE, según el siguiente detalle:

LOTE 2:ENLATADOS

IT. DESCRIPCIÓN Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada

50
Atún en agua

Lata de 142 grs
mínimoen trozos,

con abre fácil

Unidad 22,500

51
Atún en aceite

Lata de 142 grs
mínimoen trozos,

con abre fácil

Unidad 25,000

52
Gandules

latas 15 onz. con

abrefácil
Unidad 20,000

53

Habichuelas blancas

enlatadas

latas 15 onz

mínimo.con

abre fácil

Unidad 12,000

54

Habichuelas negras

enlatadas

latas 15 onz

mínimo.con

abre fácil

Unidad 15,000

55

Habichuelas rojas

enlatadas

latas 15 onz

mínimo.con

abre fácil

Unidad 15,000

56
Maíz enlatado

lata 15 oz mínimo,

conabre

fácil

unidad 12,000

57

Salchichas estiloViena Enlatado min. 5oz

conabre

fácil

Unidad 25,000

58

Sardina

lata de 15 onz

mínimo. En salsa de

tomate, conabre fácil

Unidad 25,000

59
Sardina plana

lata de 15 onz en

aceite.con abre

fácil

Unidad 25,000

Para un Total Adjudicado por el LOTE 2 al oferente HISPANIOLA GRAIN, S.R.L. de DIEZ
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS
DOMINICANOS CON 75/100 CENTAVOS (RD$10,764,210.75).

Para un Total General de los LOTES 1 Y 2 Adjudicados al oferente HISPANIOLA GRAIN, S.R.L.
de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 75/100 CENTAVOS (RD$34,184,774.75).

11



ARTÍCULO TERCERO: El Comité de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional de la
Persona Envejeciente [CONAPE), decide adjudicar al oferente INVERSIONES DLP, S.R.L., el
lote 3, para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de adultos mayores en
los centros adscritos al CONAPE, según el siguiente detalle:

LOTE 3 :GRANOS

IT. DESCRIPCIÓN
Unidad

de

Medida

Cantidad

Solicitada

60
Arroz sacos de 125 Ibs Unidad 500

61
Arroz

empaques en

fundas

plásticas 2

libras

Unidad 10,000

62
Café

fardos 24/12 de 1
onz 6(28.35
Rr)

Unidad 100

63
Gandules

secos

empaque 400 grs unidad 10,000

64
Garbanzos empaques 1 libra Unidad 12,000

65
Habichuelas

blancas

empaque de 800
grs

Unidad 10,000

66
Habichuelas

negras

empaques 400
grs

Unidad 10,000

67
Habichuelas

rojas

empaque de 400
grs

Unidad 15,000

68
Lentejas empaques 400

grs

Unidad 15,000

69
Trigo empaques 800

grs

Unidad 15,000

Para un Total Adjudicado por el LOTE 3 al oferente INVERSIONES DLP, S.R.L. de SIETE
MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SETENTA V UN PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$7,723,971.00).

ARTÍCULO CUARTO: El Comité de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional de la
Persona Envejeciente [CONAPE), decide adjudicar al oferente INVERSIONES DLP, S.R.L., el
lote 4, para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de adultos mayores en los
centros adscritos al CONAPE, según el siguiente detalle:
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LOTE 4: PROTEINAS LIQUIDAS

IT. DESCRIPCIÓN Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada

70

Proteína líquida

suplemento alimenticio,
237 mi saboresvainilla,

fresa,
chocolate

Unidad 50,000

71

Proteína

líquidapara
diabéticos

suplemento alimenticio,
237 mi libre de lactosa y

gluten, sabores
vainilla, fresa, chocolate

Unidad 12,000

Para un Total General Adjudicado por el LOTE 4 al oferente INVERSIONES DLP, S.R.L. de
SEIS MILLONES CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS CON

60/100 CENTAVOS (RD$6,004,925.60).

Para un Total General de los LOTES 3 y 4 Adjudicados al oferente INVERSIONES DLP, S.R.L.
de TRECE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS

PESOS DOMINICANOS CON 60/100 CENTAVOS (RD$13,728,896.60).

ARTÍCULO QUINTO: El Comité de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional de la
Persona Envejeciente (CONAPE), decide adjudicar al oferente EMPRESAS INTEGRADAS,
S.A.S., el lote 5, para la adquisición de alimentos y bebidas para consumo de adultos
mayores en los centros adscritos al CONAPE, según el siguiente detalle:

LOTE 5 : PROTEINAS EN POLVO

IT. DESCRIPCIÓN Unidad de

Medida

Cantidad

Solicitada

72

cereal lacteado

tipo papilla

suplemento alimenticio
en polvo, a base de
arroz, 200 grs .

sabores variados

Unidad 7,500

73

cereal lacteado

tipo papilla

suplemento alimenticio
en polvo, a base de
arroz, 51bs. sabores

variados

Unidad 7,500

Para un Total General Adjudicado al oferente EMPRESAS INTEGRADAS, S.A.S. de TRES
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS
DOMINICANOS CON 50/100 CENTAVOS (RD$3, 283,615.50).

ARTÍCULO SEXTO: Los oferentes adjudicados deberán constituir una Garantía de Fiel
Cumplimiento del contrato por valor del 4% del monto adjudicado a más tardar el día primero
(1ro) de septiembre del 2021, el oferente cuyo contrato ascienda a US$10,000.00 dólares o
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más, conforme lo establece el Artículo 118 del Reglamento 543-12 sobre aplicación a la Ley
340-06.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comuniqúese el contenido de la presente resolución a los proponente
favorecidos y no favorecidos, según lo establece el artículo 26 párrafo II de la Ley 340-06.

Notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año Dos
Mil Veintiuno (2021].

Por el Comité de Compras y Co;itr^adj3fíes

Dr. José Garríat-ftámírez
DireetófEjecutivo.

'residente del Comité

Licda/Anny/NúñéaAcosta
En Representación de la
Licda. Jenny Del Rosario Rodríguez
Directora de Planificación y Desarrollo
Miembro

Dra. María de

Encargada De]
Miembro

n Ortiz

nto Jurídico

rerino

fir. Administrativo y Financiero
Miembro

Ing. Christfafi^tbéfto Beltré Ortiz
Oficina Libre Acceso a la Información

Miembro

CONAPE
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